
Ajuntament d’Alcoi
Innovació i Noves Tecnologies

ANEXO 2
DECLARACIÓN RESPONSABLE

PROGRAMA PER A MINIMITZAR L'IMPACTE ECONÒMIC QUE LA CRISI ESTÀ SUPOSANT
SOBRE  PIMES,  MICROPIMES,  XICOTETS EMPRESARIS  AUTÒNOMS I  PROFESSIONALS
DEL TERME MUNICIPAL D´ALCOI EN EL CONTEXT DE LA INVASIÓ D´UCRAÏNA PER PART
DE RÚSSIA, ANUALITAT 2023.

D./Dñª                                                                                           con N.I.F.                              en su
propio nombre y derecho, (en representación de, en su caso)

                                                                                                             con CIF:

DECLARA:

 Que  la  persona  solicitante  conoce  y  acepta  las  condiciones  del  PROGRAMA  PER  A
MINIMITZAR  L'IMPACTE  ECONÒMIC  QUE  LA  CRISI  ESTÀ  SUPOSANT  SOBRE
PIMES,  MICROPIMES,  XICOTETS  EMPRESARIS  AUTÒNOMS  I  PROFESSIONALS
DEL TERME MUNICIPAL D´ALCOI EN EL CONTEXT DE LA INVASIÓ D´UCRAÏNA PER
PART DE RÚSSIA, ANUALITAT 2023.

 Que la media de rendimientos netos por los meses que solicito la ayuda (comprendidos entre el 1
de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023), es igual o inferior a la media de rendimientos netos
obtenidos en los mismos meses durante la anualidad de 2021.

 Que la persona solicitante se compromete a mantener la actividad empresarial durante 6 meses,
como mínimo, a partir del día siguiente de la presentación  de la solicitud de subvención.

 Que la  persona  solicitante  se  encuentra  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
tributarias, con la seguridad social, y con el Ayuntamiento de Alcoy.

 Que la persona solicitante no ha incurrido en ninguna de las causas recogidas en los apartados 2 y
3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 14 de la citada Ley.

 Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de otras subvenciones concedidas
con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación
de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

 Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin
personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

 Que   las  facturas  presentadas  no  han  sido  utilizadas  ni  se  utilizarán  para  justificar  otras
subvenciones.

 Que la  documentación  justificativa y  las  copias presentadas son auténticas,  así  como que se
compromete a la conservación de los originales durante el plazo de prescripción previsto en los
artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Alcoy,                      de de  2023.

Fdo.__________________________
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